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Se ayre 

COTECNA CERTIFICADORA SERVICES LIMITADA 

Quito D.M., 15 de mayo de 2018 

Señor 

RICARDO ANTONIO MONTALVO ORTEGA Y 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

COTECNA CERTIFICADORA SERVICES LIMITADA, celebrada en Bogotá, el 23 de enero de 2017, 

ha decidido elegira Usted para que S que desempeñe el cargo de LIQUIDADOR SUPLENTE, 

A continuación se expresa la información correspondiente del referido nombramiento: 

1.- Denominación de la compañía: COTECNA CERTIFICADORA SERVICES LIMITADA 

2.- Domiciliación y Cancelación Permiso de Operación: La domiciliación y la concesión de 

permiso de operación de la sucursal de la compañía extranjera COTECNA CERTIFICADORA 

SERVICES LIMITADA, de nacionalidad colombiana, fueron autorizadas mediante Resolución No. 

SC.I.DICPTE.Q.10.4598 de 25 de octubre de 2010, según documentos calificados de 

suficientes y protocolizados en la Notaría Vigésima Quinta del Distrito Metropolitano de Quito 

el 2 de agosto y 22 de septiembre de 2010, respectivamente, inscrita en el Registro Mercantil 

del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de noviembre de 2016. La cancelación del Permiso 

de Operación fue concedida el 28 de febrero de 2018 mediante Resolución No. SCVS-IRO- 

DRASD-SD-2018-00001887 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 26 de abril de 

2018. 

4.- Nombrado en virtud de: La Junta General Extraordinaria de Socios celebrada en 

Bogotá el 23 de enero de 2017. 

4.- Denominación del Cargo: LIQUIDADOR SUPLENTE 

5.- Facultades: Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía para fines de 

Liquidación y las demás contempladas en el Art. 387 de la Ley de Compañías en caso de 

ausencia o renuncia del LIQUIDADOR PRINCIPAL. 

Me congratulo por el nombramiento a su favor, y le agradeceré se sirva dar la razón de su 

aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

   
. Apoderada General 

Cotecna Certificadora Services 

Sucursal Ecuador 
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